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Consumos energéticos en España. 
Sector servicios 
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Consumos energéticos en España. 
Sector residencial 
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Consumo energético en España y UE. 
Sector residencial 
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 Solar 
 

 Biomasa 
 

 Geotermia 

 Calefacción 
 

 Refrigeración 
 

 ACS 



Compromisos de España 

ENERGÍAS RENOVABLES TÉRMICAS CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

02. Oportunidades para renovables térmicas 

Acuerdo de la Cumbre Europea de marzo 2007: El Consejo Europeo (Jefes de Estado 
y de Gobierno) aprobó en marzo de 2007 tres objetivos energético/ambientales para 
el año 2020:  Reducción del 20% de las emisiones de GEI con respecto a 1990 

(30% si hay acuerdo internacional) 

 Mejora del 20% de la eficiencia respecto al escenario tendencial 

 20% de energía primaria de origen renovable (incluyendo calor y 
frío, biocombustibles y renovables eléctricas) 

Ya en la Directiva 2010/31/UE, se definen Edificios de Consumo Energético Casi 
Nulo: ….con un nivel de eficiencia energética muy alto ….La cantidad casi nula o muy baja de energía 
requerida debería estar cubierta, en muy amplia medida, por energía procedente de fuentes renovables, y 
establece las fechas, el 31 de Diciembre de 2018 y de 2020, para su aplicación a todos los nuevos edificios 
propiedad y ocupados por autoridades públicas, y para todos los edificios nuevos, respectivamente. 



¡GRACIAS! 


